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los heroicos <lcfensores de la causa de los I A11/011io 1;11::mtin 1Jitt11!·11 -Por el Primer 
pueblos fué objeto de odio p.wa _los tiranos Designado ~11 . cjen·ic_io de_ l:1 Pn·si,lcn~ia 
que anhelaban borrarla <le la h,.:t.1 tlc lo,;¡ de la Hcpubhci\.-1-.1 ~.!111isiro ,Je l·o
pueblos. 2_º Que por C(•J1:,t•eur111:ia ,le mento, .Juan. 1·frc11lr ,,·;1m. 
la l~e!iwd~espernda que so.:;turn tlurank 
CÍúc"ó;;:afioS\COiltra IOS OJJl"l"SUl"t'::' tll'I llilÍi', 
,,-sút"t~)fiá''.fué destruida, .-;11.,; edilit·iú:; pÍt· 

i .i9.:: 

b1fccis~am1inados. \" los ltabita11i1·S 110.: "J>Et;t:ETO tic J;J de_iuniu dr. l3r;.::_;, l"llllt"C-

tlll\ rcclueitlos ú la inú.s ah,wluta ¡,obr,·za dit-lltlo lfrc-,u:iti 7-,,u IS metes al llüdt,r 
.\"icanúr Uuardia, rnfctlnítinJ de ·111etli-3:;; Que el ,·aiientc: c:iuclat1ano t·11 .-f.111111l·-. ,·iu a o¡,eraluria. 

moración do.: la prodigio;;a a1:c1úu tlt: :-i,:u-
ta I n«:·s que eelip::ú l.1s 111:1.-' gluriu.:;;1,; ti~ .El Congreso de los Esimlos r 11i1l0~ ,le 
111,cstra i1ukpeml.'111·ia, contrajo la pro- ,-euezucla, decrct:1: 
mesa sagrncla ele ,:.-clifü:ar 1111a <:;1pilla 1·11 Articulo úni\:O. Se c.-.11ce1le ,.¡ l>ncior 
el 1111el_ilu que lle,·a aquel uc,mhrt·: y -l :;; .\ ic:mor (; uanl ia, cate,lníi.ico tic .\11-di 
Que pvr Í(Jtlos e.stus título.,; la 1·i1uhul tic ciua Opcrntoria, I:\ licencia cp1c por 1!iL•z 
Bariu: . .,; i;e ha hl"l"h" ,wreetlora ii la pro- ,. ocho mest•s solil"iia, debiendo scr,·ir::c 
te<:ti611 y grutirud 11r.rio11al: tlecrl'la: Ia cútedra, durante rn :111sc11cia, p,-r 1111 

Ari. J • Se ,lr;;i.in:rn lid 'J'csoro na- interino que se 11om!Jr:1rú con arrt>glo ú 
cional trcinia mil peso.;, en cla.;é tic pro- las disposiciones legalt>s. ~ 
tección :í la ilustre ein<hld Je Jbri nas, 

1 
Comuníquese ti quicnt>s c:orre;;pontla. 

con el fin de reedificar sus edilicios pi,- D,ulo en el salón de las sesiones ,Jc·I 
blicos y construir la iglesia parro,p1i,~I de Congreso en Caracas :í ;, de junio ,te 
~anta Ini·.;. JS¡;:·,, '.!'' ,, -~·-.Et !'residente de la C:í-

;:: 11111co. De cs1:1 c;1ntiJad ;,e tlt>stinan nrnra dcf ;:;cnado, :\11lu11io J •. t:uzm,in.
rniute !ni~ pc,;os para !_a rcet)ificación tic I E_tyresi,lcnt~ tic la_ C:ímara 110.:_DiJ!Uiailos, 
los ed1fic1os, y lo;; tlwz 1111I resta11tes · 11nor J. D1ez.-.EI Secrct:mo ::ienador, 
para la reedificación Je la iglesia pa- 1 :\·,ulrés A. Silrn -El Diput:ido Secrcta-
rro,¡uial. '. río, J. .A. 1'orrmlba. 

Art. 2" La cant.iJacl expresada scr.í , Caracas, junio 13 tic lSG:\ alio .2• ele 
entn•gacla al Concejo )f1111icipal Jel tic-¡ la Ley y 7• de la Fcdemción.-Ejécutcso 
parlamento capital del }~stado, el cual 

1 
.A. Uuwum J:l«uro.-Por el Primer Dc

reglameMará la iorma y término en que signado en ejercicio de la Prcsi1l1•11cia de 
deba llernrsc á cabo el curn1>limie11to la Jfopí,blica.-.EI )linistro de .Fomento, 
de este decreto, dictando las reglas que J,um l"iceufe 8ih-a. 
deben obserrnrse en la in,·ersión ,· 
distribución de los fondos, á parttr de 
la base establecida en el pa•ágrafo an. 
terior. 

1493 
LEY tle I'> de junio de 1SG5 der,19u11do In 

de 1849 _ ,·. G97. sobre lo.~ tle.lilús de frui
ciún y rebelión.. cu11lra l,i Hepúb/ica. 

.El Congreso Je los Estados Unidos de 
Venezuela, Jccrcta: 

SECGJOX I 

Art. 3• El Ejecucirn Xacional lihrar:í ·1 

Ja3 órdenes corresp_onclientcs,_ para q!1c 
por la Aduana .le CtuclaJ Boltrnr se satis 
fagan por trimestres vencitlos á h1 m1111i-1 
cipali,lacl _ ele Barinas ó /\ su orllcn, los 
treinta mil peso;; á que se refiero el ar-

1 
tículo l· de este rlecrcto, con cuyo objeto ! Delitos de lrllición 
se incluirá en el presupuesto de gastos. 1 ;\ i; lº Es traidor: 

Dado eu el salón ele las sesiones del ! • r · 
Con!!°reso en Caracas á .:!G de maro <ie I lº °El ,·enczolauo que induce á una 
1 S1i;,~ 2° y ;-·-:El Presidente c!c Ía Cá- 1 potencia extranjera á declarar la guerra 
mara cl<'l°Senado A11/,.11io L Oumuíu .. - ! á Venezuela para prirnrle de su incicpeu
]·] J'resi,lentc de la C:ímara <le JJiputa- 1 de_ncia, ? se concierta con élla con el 
dos, \"frt11r J . .Dir?.-EI ~C'cretario de la n11smo fi11. 
Cámara ,ic! S,-n:,r!o, Amlré:s A. Sifra.- : 2º El ,·enezolano que hace tomar ar
El Secretario de la Cümaru de Diput1:clos. 1 mm; cont_ra su pa~ria bajo las banderas de 
J . • ·J. J'orrelllba. uu enem,gc exlerwr. 

Caracas, junio 13 de lS(:5 afio 2º de 3º El qne facilita :í enemiuo exterior 
la Ley .r ':" de la 1-'ederación.~Bjecútesc. la entrada á la República, el progreso de 
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su~ _armas, ó la _tomn ile unn plaza, pu_ésto ¡ 2•_ f?!wlrnr ~lguna d~ l:15 O~mnras 
m1hlar, buque o almacenes de boca o de; Leg1slat-1rns naciouales, o 1mped1r rns 
gucrm pcrtcnecientes á Venewela. 1 dcliberacion<'s, ú obligarlas á dictar al-

-!• El que suministra rnluntariainenic ( guna resolución. 
á las tropas de una potencia enemiga . 3º Oep9ner al Presidente de la Unión, 
c·audnles, :irmas, emb,irc:i<:iones, efectos, ' 6 prirnrle de su libertad personal, ó 
ó municiones de Loca ú de guerra, i ,iolcntarlc cu el ejercicio de sus facul
ú otros medios directos para hostilizur á : tades constitucionales ó legales. 
Ycnczucla. 1 -lº Sustraer In República ó parte de 

f.º El que suministra al enemigo ex- i élla al pacto de Unión, ó sudraer algún 
tcrior planos de fortalezas ó terrenos, do- : cuerpo de tropas de mar ó tierra de la 
e:umentos ó noticias que conduzcan di- ' obediencia al (:obieruo !!Cnerr.l. 
r~ctan,enie al mismo fin de hostilizar ,í. j ;,º c~r ó ejercer po; sí las facultades 
\·enczuela. • que la Constitución co!lcede al Prc.:identc 

1;0 BI que en tiempo de guerra ínter- l de la Fnión. 
nae:ional impi,lc 9'!c la¡; iropas nacionales Üº Impedir las elecciune¡; nacionales, ó 
n•c1ba11 los auxilios cxpre,adus en el sn lcaítima reunión de alauna de la¡; 
número 4° ó los dalos ó 1101,icias indicadas Oáma~as Leaislatirns naciou:le;;. 
en_ el número 5º , Art. 6° Los rebeldes se ca;.t.igar:in con 

·,
0 El_ que_ seduce tro¡~a ,•enez~l~na O la pena de dos á ocho aílos de ext.rarrn

tropa cxtranJern que este al scrncio de miento scaún la ma,or ó menor ora-
\ . 1 ' 1 fil ' º - 0 
•1me~ue a,, para que se pase a n¡; as ,edad de los h,:¡cho¡; imputados al dclin-

encn11gas, u para que deserte de su¡; b,lll- cuente. 
derns estando en campaña. 

s• El que recluta cu Venezuela gente 
para el serricio de las armas de una po
teucia enemiga. 

9° El que comuuica ó rcrnla directa 
ó iud irect11mentc al enemigo exterior 
Jocumentos ó negociaciones reser,adas. 

Art. 2° El delito que expresa el nú· 
mero 1° del articulo precedente, so cas-
tigará con ocho anos de presidio, si 
llegurc á ~lec la ru;so la guerra; y en otro 
cn;;o con cmco aiios. 

Art-. 3° Los delitos que se expresan rn 
los números desde el 1° al Sº inclusirn 
dl'I cit;ado art.ículo, se castigarán con 
cuatro anos de presidio. 

Art.. -l• El delito que se expresa en el 
11í:mero 9• se cast-ig11rá con la pena 
desiunada en PI artículo nnterior, ¡;i el 
que lo comete t-ieDc noticia de los docu
mentos 6 negoci~ciones por razón de su 
oticio, y si tu nere aquella por _ol:ro 
medio,se castigará con dos anos de pres1d10. 

SECCION II 

Delitos de rebelión 

Art. 5° Son rebeldes los qne se alzan 
públicamente en abiert~ hostili~ad, y los 
que sin e¡;a circunstsnc1a conspira:1 para 
lo!!rar en uno ú ol-ro ca.rn cualquiera de 
los objetos siguientes: 

1 º DE:Slruir la Constitución de los 
Estados Unidos de Venezuela. 

Art. 7• Si los delitos del arLícu lo 5º 
se comet.ieren con refc?"cncia á la Cons
titución, Presidente, Cámara ó elecciones 
de alguno de los Estados, los que loS 
comct-iercn serán rebeldes contra el Go
bierno de dicho Est.atlo, y se les casti
gará con las penas del artículo sexto. 

SEOOIO:S III 

Di.~posicio11es comun~s 

Art. So No hay fnero en lo¡; delitos de 
que trata esta ley; y en consecuencia, 
conocerán exclusirnmcnte de r.llos Jo¡; 
Tribunales ciriles del Distrito Federal y 
de los Est:idos, que por sos respectivas 
leyes orgánicas sean competentes para 
conocer de los jnicios criminales por de
lito¡; comunes. En los casos de traición ó 
ele rebelión r,ontra el Gobierno general, 
ú no hay seguridad en el Estado en que 
se hubiere inicii\do el procedimiento, 
podrá el Presidente de la Unión hacer 
conducir les p:-ocesados 111 Estado más cer
cano en que la haya, ó al Distrito .Federal, 
para que sean juzgados allí. 

Art. 9° Los funcionarios del orden 
gabernat-irn y las autoridades de policía, 
pueden por sí ó por orden superior, 
iniciar el procedimiento hasta arrestar el 
delincuente; pero deben p:-.sar inmecli.1· 
tamenle, ó dentro de tres días, el su
mario á la autoridad judicial respectira. 
Las diligencias practicadas~ por aquellos 
funcionarios y autoridades de policía 
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tienen rnlor en juicio; poro la judicial 
puede rehacerias, ampliarlas ó desecharlas 
por no prestar mé·rito leg:tl, decretando 
en este último caso la liberia•l del 
inculpado. 

Art. 10. Cometido cualquiera de los 
clelit.os á que se refiere' est-a ley, bieu 
proceda la autoridad jndicial, ó la guber
natin,, ó de policía, para librar decreto 
de arresto debe estar probada sumaria
mente la existeucia ó cuerpo del delito, 
Y rewltar indicios e:ra,·e:, contra su autor. 
ó que la autoridad que decreta el arrestó 
lo haya ,·islo cometer, ó que el inculpa
do sea hallado infraganti delito. La 
orden de arresto debe ser escrita y firma
da por la aut.orida,l que la expide, expre
sándose precirnmente en élla el moi-i\"o y 
dándose copia al arrestado. 

Art. 11. };u estos juicios son impro
cedentes los recursos da amparo y pro
tección. mient.ras no esté arrestado el 
delincuente. Los autos de sobreseimiento 
ó en que se declare sin luger el segm
miento de la causa, se consultarán de ofi
cio al superior. 

Art.. 12. La sentencia definitiva. sea 
absolutoria 6 condenatori'.1, se consuÍtará 
de oficio al superior. 

Art.. 13. En la secuela de los juicios 
por traición ó rebelión contra el Gobinuo 
general, se seguirán los trámites que 
rijan en el lugar del juicio, con tal que 
110 ;;e opongan á lo preceptuado en esta 
ley, y en la de los que .e sigan á los 
rebe!Jes contra el Golierno de un Estado. 
podrán observarse prirnfrrnmente los trá~ 
mites que.estén '"igentes en dicho Estado. 

A.rt. H. La fuerza armada qne co
metiere alguno de ¡ los delitos que cr:s
tiua esta ley, y el que se apodurc <le 
n<µ1ella para cometerlos, serán juzgados 
y cast.igados por las leyes militares. 

Art. 15. 'l'oda persona responsable 
criminalmente de algnno de los delitos 
de traición ó rebelión, lo e:, también 
ei,·ilmente de la r~paración del dafio c&n
sado v de la indemnización de perjuicios 
tanto" al Gobi,-rno de la Unión como :i 
los de los .Est.!do;:, y e-orno á los parti
culares que tengan acción. 

ArL 16. Restablecido el orden pú
blico, que hubiere sido i-urbado por al
guno de los delitos de rebelión, cesará 
todo procedimiento criminal que rn hu
biere iniciado, se pondrá en libertad á 
los proceu1dos estén ó no sentenciados, y 

quedarán libr~s de pctli\ los que eslufieren 
sufriendo por tal mot-irn. 

~ Ít nico. 'l'oca al :'n·sidcntc de ia 
U,~ión hacer la declaratoria de esl::r re::;
lablecido c-1 orden público en el carn l!e 
haber sido turbado pvr c!élilo ,1e rehelión 
centra el Gobierno 2:encral : ,. ::1 P:-esi
dente del resper.tivo ~Estado,· ei', el e s::i 
de haberse perturbado por rebelión con
t.ra el Gobierno del mismo Et:::<lo. 

A rt. 1'?'. Declarada en el país 1111:i 

guerra exterior, ó altera.lo c>l onlen pÍI · 
blioo por motirn de rebelión cont;~ el 
Gobi.irno Nacional, no pertenecer:'111 :d 
domi11io público los mo\"imientos y ope
raciouas militares. sus resnli,a(los, lns 
comisio•ies que el Gobierno ó sus agen
tes comieran :í los Jefes y ,•ficiales, ni 
la situación y mo\"imiento ele las fnerza;i 
enemigas ; :í no ser que dicho Gobierno 
autorice la publicación. 

Art. 1S. Se deroga b ley ele 3 de 
abril de 1S49 sobre conspiradores. 

Dada el s:::lón de las sesiones del Con
greso en Caracas á 6 de junio de 1865, 
2· v 7°-EI Pre:,idente de la Cámara del 
Señado, A·nlo11io L. C:uzmán -El Pre
sidente de la Cámara de Diputr.do.,;, Víc
tor J. Düz.-EI Senador Secreiario, 
.flmlrés .d. ,S'ilm.-EI Diputado Secre
tario, J . .d. 'l.'::.rrealba. 

C11racas, junio 13 ele 1S65. :!º y ·,•
Ejecútese.-.!L (iuz11llm Ela11co.-Por el 
ciudadano General Primer Designado en 
ejercicio de la Presidencia de In Repú
blic,1.-EI Minist-ro de lo Interior y 
Jast.icia, J. R. Faclrn11c. 

1494 
DEc1n.TO tle 13 de junio de 1S65, 1·em11--

11'!ra11<lo e,i s11. famüiú los servicios 
del benemérito cüuluda110 José Toleclo, 
y c/:ispo11iemlo la traslación ele sus restos. 

El Congr~o de los Estados Unidos 
de VeoezuelE, considerando : Q.ue los 
sen·icios del ciudadano José Toledo co
mo director del mo\"imienlo insurreccio
na! de lá ciudad de Coro el 20 de febrero 
de 1359 ; como miembro del primer 
Gúbierno rernlueionario de «que! :Estado, 
que :>.sumió por algún ti,0 mpo las fun
ciones del Gobierno nacional, y como 
agente infatigable de la re,·olucióu en 
el ext-ranjero, donde murió, lo hicierún 
merecedor á las consideraciones naciona
les. Que la consagración del ciudadano 
José Toledo á la causa de la libertad 

Recuperado de www.cidep.com.ve




